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Los Tribunales de Defensa de la
Competencia del Estado, en la Universidad

de Verano del País Vasco
Este curso, organizado por los Tribunales, es la primera reflexión que se

hace sobre la nueva ley recién aprobada este mes de junio en el
Parlamento español y se completará con una reunión de estos la tarde

del día 2

Gasteiz, 29 de junio de 2007

Bajo el título ‘La reforma de la defensa de la competencia: claves y retos de
futuro’, los Tribunales de Defensa de la Competencia del Estado en
funcionamiento organizan su primer curso de verano en Donostia-San Sebastián,
que se celebrará del 2 al 4 de julio en el Palacio Miramar.

El primer día, tras la presentación por parte del presidente del Tribunal Vasco de
Defensa de la Competencia (TVDC), Juan Luis Crucelegui, tomarán la palabra el
presidente del Tribunal de Defensa de la Competencia del Estado, Luis
Berenguer, y el director general del Servicio de Defensa de la Competencia,
Carlos Pascual. El último día del curso, clausurará el acto la vicelehendakari del
Gobierno vasco, Idoia Zenarruzabeitia. (Adjuntamos programa completo)

Reunión de los Tribunales

A las 19:00 horas del día 2 de julio, se celebrará un nuevo encuentro de
presidentes con el fin de dar continuidad a los proyectos de colaboración
iniciados en las anteriores ediciones (Bilbao y Santiago) y, asimismo, iniciar
nuevas actividades o proyectos de colaboración teniendo en cuenta la aprobación
de la nueva Ley de Defensa de la Competencia.

Precisamente, este curso y la posterior reunión suponen el primer lugar de
reflexión después de la aprobación de la Ley de Defensa de la Competencia.

Para más información:
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Durante la clausura del Curso de verano de la UPV co-organizado por los
Tribunales de Defensa de la Competencia del Estado

Idoia Zenazurrabeitia dice que la recién
aprobada Ley de Defensa de la Competencia

no recoge la realidad autonómica

La vicelehendakari del Gobierno vasco, Idoia Zenazurrabeitia, ha declarado esta mañana que la

nueva Ley estatal de defensa de la Competencia, publicada hoy en el Boletín Oficial del Estado,
“no recoge la realidad autonómica” y no afronta los medios suficientes para garantizar la

coordinación y la cooperación entre los distintos organismos de defensa de la Competencia.

Idoia Zenazurrabeitia ha realizado estas declaraciones en el acto de clausura del curso de verano

‘La reforma de la defensa de la competencia: claves y retos de futuro’, organizada por los
Tribunales de Defensa de la Competencia del Estado en funcionamiento, y que se ha

desarrollado en tres jornadas (2, 3 y 4 de julio). Precisamente, este curso suponía la primera

reflexión que se hacía sobre la nueva ley recién aprobada en el Parlamento español.

La vicelehendakari ha afirmado, también, que la Ley “nace coja” como consecuencia de la no

aceptación por parte del Gobierno del Estado de la realidad autonómica, ya que en la nueva ley

se ha limitado a “trasplantar el actual modelo europeo”.

Zenazurrabeitia ha manifestado la opinión oficial del Gobierno vasco sobre una materia que
considera esencial para la defensa de la competencia y la protección de los derechos de los

usuarios, y ha declarado que está dispuesta a mantener negociaciones para mejorar la nueva Ley.

Las jornadas han servido además para mantener contactos y reuniones entre representantes del

Tribunal de Defensa de la Competencia del Estado, con la participación de su presidente, Luis
Berenguer, y de los tribunales de defensa de la Competencia de País Vasco, Aragón, Cataluña,

Comunidad Autónoma de Madrid, Galicia, Castilla y León y Extremadura.

Además de la vicelehendakari del Gobierno vasco, Idoia Zenazurrabeitia, han estado presentes

en el acto de clausura el presidente del Tribunal Vasco de Defensa de la Competencia, Juan Luis
Crucelegui, y el director de los Cursos de Verano, Ricardo Etxepare.












